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No. 2015 -—17-01-37-P0 

PROTOCOLIZACION 

      

TA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE 

BIENES 

CAUSANTE: 

MARIO GERMAN NARANJO VELASTEGUI 

OTORGA: 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

AFAVOR DE 

JENY DLIZABETH PEREZ VELASTEGUI, 

WENDY YADIRA NARANJO PEREZ, 

--DIEGO MAURICIO NARANJO PEREZ, y 
EVELYN JOMAIRA NARANJO OCAÑA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

     



  

        

    

    

    
     
   

     
          

  

    

   

'ARIAL DE POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE BIENES 

MAN NARANJO VELASTEGUI 

¡GESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

E 

ZABETH PEREZ VELASTEGUI, 

DIRA NARANJO PEREZ, 

URICIO NARANJO PEREZ, y 

MAIRA NARANJO OCAÑA . al 27 Y ) 

PAS MEC 43 e áe 
IRA NUMERO 2015-17-01-37-P 

  

dad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

NOTARÍA TRIGESIMA-SEPTIMA DEL CANTON QUITO; y, en al 

' por los señores JENY ELIZABETH PEREZ VELASTÉGUI, viuda, por sus propios derechos 

soltera, por sus propios derechos, en calidad de cónyuge sobrevivierte e hijos del causante 

'o y defunción que se adjuntan, "EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO 

'ESTIDA Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE, DEL ARTICULO ...: 

Dia, Peutina eguilla Fonseca 
Quio- Eorador 

E ABRIL DEL DOS MIL QUINCE, ante mi Doctora PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA —. 

jadre y representante legal de la menor de edad WENDY YADIRA NARANJO PEREZ. DIEGO 

ICIO NARANJO PEREZ, casado, por sus propios derechos y EVELYN JOMAIRA NARANJO! - 

¿0 NARANJO VELASTEGUI, lo cual justifican con las partidas de matrimonio, -* 

     



    

DIECIOCHO, DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA E 

CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN a 

REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL eS 40 

AÑO, procedo a receptar la declaración juramentada de los comparecientes JENY ELIZABETH PEREZ 

VELASTEGUI, viuda, por sus propios derechos y como madre y representante legal de ja menores 

edad WENDY YADIRA NARANJO PEREZ, DIEGO MAURICIO NARANJO PEREZ, casado, PON si 

propios derechos y EVELYN JOMAIRÁ NARANJO OCAÑA, soltera, por sus propios derechos; quienes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad y cantón Quito 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe en yrtug te 

haberme presentado sus cédulas de ciudadanía que en copias debidamente legalizadas adjuntamá; 

como habilitantes, y al efecto instruidos por mi, la Notaria, en el objeto y resultado de este instrumento 

y advertidos que fueron sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad con claridad y exaciius 

la gravedad del juramento y las penas de perjurio, en forma libre y voluntaria, DECLARAN: a) Que el 

señor MARIO GERMAN NARANJO VELASTEGU! falleció el veintitrés de marzo del dos mil quinca, ez 

la parroquia Sangolqui, cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha; b) Que el causante, falleció sn 

haber otorgado ningún tipo de testamento, es decir, en forma abintestato; y, c) Que JENY ELIZABETS 

PEREZ VELASTEGU!, WENDY YADIRA NARANJO PEREZ, DIEGO MAURICIO NARANJO PEREZ ; 

* EVELYN JOMAIRA NARANJO OCAÑAFSon cónyuge sobreviviente e hijos y legítimos herederos en si 

orden, del causante señor MARIO GERMAN NARANJO VELASTEGUI, d) Que lo afirmado se ralifces 
   

  

con las partidas de matrimonio, nacimiento y defunción que se incorporan a esta acta; POR LO QUÉ" 3 

CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMA LEGAL ANTES CITADA QUE: 

* CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA PROÍNDIVISO DE LOS BIENES, del causante sefe” 

MARIO GERMAN NARANJO VELASTEGUI, en favor de sus hijos WENDY YADIRA NARANiO 

PEREZ, DIEGO MAURICIO NARANJO PEREZ, y EVELYN JOMAJRA NARANJO OCAÑA y ala señor 

EN y ELUZABETO PEREZ VELASTEGU! como cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales é 

as pt conyugal, sin perjuicio del derecho de terceros. El Señor Registrador se servirá soil; 

la presente POSESION EFECTIVA en los libros correspondientes. Para la celebración de la P” reset 

diligencia se observaron todos los preceptos legales y requisitos establecidos en la Ley Notaria 

| 
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NY ELIZABETH PEREZ VELASTEGUI, portadora de la cédula de 

No. 1802383370, de 44 años de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

s olitano, Provincia de Pichincha, en mi calidad de cónyuge sobreviviente y 

e legal de mi hija menor de edad WENDY YADIRA NARANJO PEREZ, 

[CIO NARANJO PEREZ portador de la cédula de ciudadanía No. 

147. EVELYN JOMAIRA NARANJO OCAÑA portadora de la cédula de 

o. 1804602124, comparecemos por nuestros propios y personales 

bre y voluntariamente. 

iva receptar nuestra declaración juramentada de conformidad con lo 

echos y documentos, de ellos que se desprende: 

isante quien en vida se llamó NARANJO VELASTEGUI MARIO GERMAN, 

3 de marzo del 2015, en la parroquia de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, 

ida ha procreado tres hijos quienes responde a los nombres y apellidos de: 

URICIO NARANJO PEREZ, WENDY YADIRA NARANJO PEREZ, EVELYN 

llamó NARANJO VELASTEGUI MARIO GERMAN, a favor de sus hijos 

IRA NARANJO PEREZ, DIEGO MAURICIO NARANJO PEREZ, EVELYN



      

Una vez concedida la Posesión Efectiva, se ordenará su inscripción en ej 
Propiedad del Cantón respectivo. Se otorgará en atención a lo dispuesto Po; . 
del Código de Procedimiento Civil sobre la base del numeral décimo Segundo 
de la Ley Reformatoria a la Ley Notanal. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las dernas cláusulas de estilo Para 
validez del presente instrumento público, 

Firmo con mi Abogado patrocinador 

  

Ab. Amanda Cholo Lucero 
Mat. 17-2013-654 

DIEGO MAURICIO NARANJO PEREZ 
1721491247 
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BLICA DEL ECUADOR 
neral de Registro Civil, identificación y Cedulacion 

  

Ra AA RARE Del Canton RUMINABUT!=  ARRARAARARA 

prespondiente a 1999 Tomo  3-  FPagina' 5 , Acta '69 ; consta 
1gcLon de: NARANJO PEREZ WENDY YADIRA 

Que en el registro de nacimientos de:, ***Rfkw ia RARA AA 

  

SANGOLQUI ** , Canton: RUMINAHUI="*  ****ktrarrr 

áde PICHINCHA*+**x**; el VEINTIUNO * de JULIO ==* de MIL 

BOYES! NOS NOVENTAINUEVE ” ¡HIJA de: NARANJO VELASTEGU. [210 GERMAN 

ad ECUATORIANA ke ¿ y de: PEREZ VELASTEGUT T*Y ELIZABETH 

DI mer a, 1 de ABRIL *** del 2015. * ” 

    

! DTRSCCIÓN CEMEAAE DE 
A tte ICAC cón 4 CEDULA_1ÓN 

MENTO 
400 DE MATRIMONIO 

e o DE UNION DE HECHO 
Mficano pe SEFUNC Ot 
DACOMPUTARRZADA 

: 0000000963199



    

    

   
      

     

  

JBLICA DEL ECUADOR — 139% 
AiGeneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación sect Gentes 0 Henifarón y Cedución 

  

ESPECIE VALORADA 
y 

USD. 3.00 

a o 

0: Que en el registro de nacimientos der * ARSS 
'5, PASA Del Canton AMBATO? AHKXRA LAA RARA 

ponaiente a 1988 Tomo  1- Pagina 89 , Acta 89 ; consta 
pcion de: NARANJO PEREZ DIEGO MAURICIO 

    

PASA . , Canton: AMBATO e : 

s _de "TUNGURAHUA**$4%; al VEINTICUÁTROdS DICIEMBRE de MIL . 
¡OVECIENTOS OCHENTAISIETE * ¡HIJO de: NARANJO VELASTECUI MARIO CERMAN 

dad ECUATORIANA*****x*x* ; y de: PEREZ VELASTEGUI JENNY ELIZABETH 
málidad ECUATORIANA to mo ñ 2 

  

  
COMPUTARIZADA 

0000000987127  



  

    

  

    

       

     

      

    

     

UBLICA El ECUADOR 
eral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

1994 Tomo 11- Pagina 6 , Acta 050 ; consta 

cion de: NARANJO OCAÑA EVELYN JOMAIRA 

, Canton: AMBATO? Ema AR 
O de TUNGURAHUAX****; el DIEZ +***** de OCTUBRE = de MIL 

SOIAGLENTOS NÓVENTAICUATRO | ¡HIJA der NARANJO VELASTEGUI M2RIO GERMAN 
E ad ECUATORIANA norte ; Y de: OCAÑA PAREDES PERPETJA AMARILIS 

PRAxeAARAs a, 30 de MARZO **% del 2015. 
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013592 BLICA DEL ECUADOR — 013592 
'eneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación as 

: 
Faerilcación y Cedelaoka. 

: ESPECIE VALORADA > 

1D. 3.00 
Y 

e con número de registro de inscripción: D-080-000003-72 en ECUADOR, provincia 

intén RUMINAHUI, parroquia SANGOLQUÍ, y con fecha 25 DE MARZO DE 2015, 

! E egistro de defunción de* 4 

PELLIDOS DEL FALLECIDO: MARIO GERMAN NARANJO VELASTEGUI 

: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL. CASADO, EDAD. 45 años. 

¡A DEL FALLECIMIENTO. ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón RUMINAHUI, 

¡ANGOL.QUIÍ 23 DE MARZO DE 2015. 

/ 

    

IR. DIEGO CASTRO L19 F169 N*507. 

REVIVIENTE: JENY ELIZABETH PEREZ Y.         

  
firma del delegado 

MARÍA GABRIELA COELLO VACA 

  : DO 
Impreso por: MCOELLO, RUMINAHU!,25 DE MARZO DE 2015, 

           



     

    
   
    

      
   
     

    

  

   

   

EÉ PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada Amanda 

Lucero, con matrícula profesional número diecisiete — dos mil trece — 

s cincuenta y cuatro del Foro de Abogados, y en aplicación a la Ley 

al, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria 

a Séptima del cantón Quito, a mi cargo, en dieciséis (16) lo/as 

el ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA PROINDIVISO 

NES, CAUSANTE: MARIO GERMAN NARANJO VELASTEG! £, 

GA: NOTARÍA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO. A 

R DE: JENY ELIZABETH PEREZ VELASTEGUL WENDY 

IRA NARANJO PEREZ, DIEGO MAURICIO NARANJO PERT7, y 

NJOMAIRA NARANJO OCAÑA, de todo lo cual doy fe, otorgando 

opias.- En Quito, a dos de Abril del año dos mil quince.- 

A 

  

DRA. PAULIÑA“AÚQUILLA"FONSECA 
E A     

  

LITO 

     



    

Se protocolizó ante la Dra. PAULINA AUQUILLA FONSECA, 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO, y en fe de elloTal $ 

DECIMA COPIA CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE ACTANQJARIAL eo 

DE POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE BIENES, causante MARIO 

GERMAN NARANJO VELASTEGUI, otorga NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON QUITO, a favor de JENY ELIZABETH PEREZ VELASTEGUI, 

WENDY YADIRA NARANJO PEREZ, DIEGO MAURICIO NARANJO PEREZ Y, 

EVELYN JOMAIRA NARANJO OCAÑA, debidamente firmada y sellada el dos 

de abril del dos mil quince, en diez y siete hojas hábiles incluida esta, en 

      

Quito, a diez y ocho de junio del dos mil diez y ocho. 

ABO MARIO o MIRANDA GUALOTUÑA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

 



  

SOCIAL 
PEREZ VELASTEGUI JENY 
ELIZABETH 

IN SOCIAL 

DRA.PAU! 
18 DE JUNIO DEL. 
10.11 
ORO" 

Tipo 

A NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO. 

5/(12:16) 

TA RE 

OTORGADO POR. 
lo. IDENTIFICA: 

POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1602503970 

  

AFAVOR DE 

  

    

  

    

    
  

  

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — J02-04-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: fJENNY PEREZ 

Ni IDENTIFICACION DEL 
PETICIONARIO; 1802383570 

[OESERUACIONES: ” 
  

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIO PAUL MIRANDA GUALOTUI 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 6570-DP17-2018-MP 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

Fecha de Inscripcion: 2 de Mayo de 2018 a las 10:23 

Nro. Inscripcion; 1984 

Fecha de Repertorio: 24 de Abril de 2018 alas 14:15 OI [gres by NELLY LUCIA VEGA 
Nro. Repertorio: 2018032542 ocaion: Robi dla topics - to 
Nro, Tramite: 133091 

Nro. Petición: 141528 

Libro: SUCESIONES 

Entidad: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA da QUITO 

Tipo de Contrato: POSESIÓN EFECTIVA 
Parroquias GENERAL 

Objeto 

En Quito, a 24 de Abril del 2018, se presentó el acta notanal de POSESIÓN EFECTIVA, celebrada ante 'a NC TARIA TRIGESIMA SEPTIMA de 
QUITO, el 2 de Abril de! 2015, cuyo archivo digital se adjunta a la presente acta, mediante el cual se concer + la Posesión Efectiva Proindiviso 

de los bisnes dejados por causante señor: MARIO GERMAN NARANJO VELASTEGUI en favor de sus 1,15: WENDY YADIRA NARANJO 
PEREZ, DIEGO MAURICIO NARANJO PEREZ y EVCLYN JOMAIRA NARANJO OCAÑA; y, la seíora: JENY ELIZABETH PEREZ 

VELASTEGUI, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad vonyuye.. Dejando a salvo el derecho de 
terceros.- EL REGISTRADOR.- DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 

Inseriptor: CJPH 
Revisor: CJPH


